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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASC0

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  0RDINARIA

CT/019/2024

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día  Diez  de

Octubre del año dos mil veinticuatro,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de

Asuntos  Jurídicos;   Mtro.   Mario  de  Jesús  Cerino  Madrigal,  Secretario  Técnico  y  Mtra.  Aura  del
Carmen  Medina  Cano,  Directora  de Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,
respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de  Centro,  para efectos  de analizar

la clasificación  de la información y elaboración  de versión  pública de  los documentos que  mediante oficio

CLRRS/01643/2024,  remite  la  Coordinación  de  Limpia  y  Recolección  de  Residuos  Sólidos,  para  dar

cumplimiento  a lo  establecido  en el  artículo  76 fracción  Xxvll  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden  del día

1.    Lista de asistencia y declaración  de quórum.
2.    lnstalación  de la sesión.

3.    Lectura y aprobación  en su  caso, del orden  del día.
4.    Análisis y valoración de la documental  presentada  por el Titular de la Coordinación  de

Limpia y Recolección  de Residuos Sólidos,  mediante oficio  CLRRS/01643/2024.
5.    Discusión y aprobación de la  clasificación de la  información  en versión  pública de la

documental  presentada por la  Coordinación de Limpia y Recolección  de Residuos Sólidos,
bajo su resguardo.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.  -  Para desahogar el primer punto del orden del día,  se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC.  M.  D. Gonzalo Hernán  Ballinas
Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos;  Mtro.  Mario  de  Jesús  Cerino  Madrigal,  Secretario
Técnico y Mtra. Aura del Carmen  Medina Cano,  Directora de Administración; en su calidad de
Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de

Centro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.-lnsta]ación de ]a sesión. -Siendo las diez horas del día diez de octubre del año dos mi] veinticuatro,

se  declara instalada la Sesión  Ordinaria  de  este Comité  de Transparencia .-----------------------------------------
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3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -  A  continuación,  el  secretario  procede  a  la
lectura del  orden  del  día,  la cual  somete a aprobación  de  los  integrantes y  se aprueba por mayoría .--------

4.-Análisis y valoración  de la  documental  presentada  por el  Titular de  la  Coordinación  de Limpia y
Recolección  de  Residuos  Sólidos,  mediante  oficio  CLRRS/01643/2024.  En  desahogo  de  este  punto
del  orden   del   día,   se  procedió  al   análisis  y  valoración   de   la  documental   remitida  por  el  Titular  de  la

dependencia  mencionada .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y aprobación  de  la  clasificación  en  versión  pública  de  la  documental  presentada  por
la  Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos,  bajo su  resguardo .----------------------

ANTECEDENTES

UNO.   -A   través   del   oficio   número   CLRRS/01643/2024,   el   titular   de   la   Coordinación   de   Limpia  y

Recolección  de  Residuos  Sólidos,  envió  a la  Coordinación  de Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación

Pública, "03 Visto Bueno de la Disposición Temporal de Residuos Sólidos Urbanos de Obras Públicas
de fecha  18,  23 y 24 de Septiembre de 2024,  correspondiente al  3er.Trimestre de 2024",  lo anterior

para efectos de que previo análisis y valoración del  Comité de Transparencia,  se pronuncie  respecto a la
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  dicha  documental,  la  cual  contiene  datos  susceptibles

de   ser  clasificados  como  confidenciales,   para  su   publicación   en   el   Portal   de  Transparencia  del   H.

Ayuntamiento  de  Centro .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DOS.-En  consecuenc.ia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante

oficio  COTAIP/0943/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo

análisis  de  la documental  señalada  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda en términos  de  lo  previsto  en

los  artículos  43  y  44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,

47 y 48 fracción 11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,

y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública .----------------- | --------------------- J

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la Ley  General  de Transparencia y Acceso a

la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación

Pública  del  Estado  de Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer y  resolver

en   cuanto   a   la   clasificación   de   la   información   y   elaboración   en   versión   pública,   a   petición   de   la

Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la

información  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  y  advierte  que  la  información  referente  al
"Visto   Bueno",   contierie   información   de   acceso   público  y   confidencial   de   la  cual   no   se  cuenta  con

autorización  de  los  titulares  de  los  mismos  para  hacerla  pública.  Por  lo  tanto,  este  Órgano  Colegiado,

procede  a  Confirmar  la clasificación  de  la documental  proporcionada por la Coordinación  de  Limpia y
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Recolección  de  Residuos Sólidos,  descrita  en  el  antecedente  de  la  presente  acta  para  quedar  de  la
manera  síguiente:  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"03 Visto Bueno de la  Disposición Temporal de Residuos Sólidos Urbanos de Obras Públicas de

fecha  18, 23 y 24 de Septiembre de 2024, correspondiente al 3er.Trimestre de 2024"

PERMISO/FECHA DATOS CONFIDENCIALES

1.    Autorización  No.  de  Oficío  01550/2024 v'   Construcción  (descripción)  del  Proyecto
de fecha  18 de Septiembre de 2024. /   Dirección  (ubicación)  del  Proyecto

/  Superficie
/   Nombre de Persona FÍsica
v'   Firma de Persona Física

2.    Autorización  No.  de  Oficio 01572/2024

/   Construcción  (descripción)  del  Proyecto
/   Dirección  (ubicación)  del  Proyecto

de fecha 23 de Septiembre de 2024. v'   Superficie
v'   Nombre de Persona Física
/   Firma de Persona FÍsica

3.    Autorización  No.  de  Oficio  01578/2024

/   Construcción  (descripción)  del  Proyecto
/   Dirección  (ubicación)  del  Proyecto

de fecha 24 de Septiembre de 2024. /  Superficie
/  Nombre de Persona Física
/   Firma de  Persona Física

Documento al cual se le deberá proteger los datos confidenciales contenidos en el mismo, de conformidad
con   lo  establecido  en  el   párrafo  segundo  del   artículo   7   de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, considerando de manera vjnculante, las resoluciones emitidas
al  respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos
Personales,  que se citan a continuación:

•     Construcción (descripción) del  proyecto.  -
El patrimonio de una persona moral es el conjunto de bienes, derechos,  acciones y obligaciones que
constituyen el activo y pasivo que pertenecen a una persona (empresa,  organización,  asociación,  por
ejemplo).  Dicho patrimonio se entiende como los recursos de su propiedad y el uso que le da a éstos;
el   patrimonio  de   una  persona,   grupo   de   personas   o   empresa  está  formado   por   propiedades,
vehículos,   maquinarias,   recursos  financieros,   etc.   Por  lo  anterior  este   Comité  considera  que  el

patrimonio de una persona moral, cuando se relaciona con otros datos, identifica o hacen identificable
a dicha persona,  por lo cual deben protegerse con fundamento en el artículo  116 de la LGTAIP,124
de   la   Ley   de   Transparencia  y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco   y   el
cuadragésimo de [os Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así
como  para  la  elaboración  de  versiones  públicas .------------------------------------------------------------------------

•    Dirección  (ubicación) del  Proyecto.  -
Que,   en   las   Resoluciones,   RRA   1774/18  y   RRA   1780/18   emitidas   por   la   lNAl   señaló   que   el
domicilio,   al  ser  el  lugar  en  donde  reside  habitualmente  una  persona  física,   constituye  un  dato

personal  y,  por ende,  confidencial,  ya que  su difusión  podría afectar la esfera privada de  la misma.

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.



®ENTR®
110NESTIDAD Y  RESULTADOS

2024-2027

"2024:   Año de  Fe/ipe C;arril/o  Puer{o,

Benemériio de/  Prole{ariado,  Revolucionario y
Defensor del  Mayab".

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

Por  consiguiente,   dicha  información   se  considera  confidencial,   en   virtud   de  tratarse  de  datos

personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas,  en términos del artículo  113,
fracción  1,  de  la Ley Federal  de Transparencía y Acceso  a la  lnformación  Pública,  en  relación  con  el
Trigésimo  Noveno  de  los  "Lineamientos  generales  en  materia  de  clasificación  y desclasificación  de
la información, así como para la elaboración de versiones públicas", y solo podrá otorgarse mediante
el  consentimiento  expreso  de  su  titular,   por  lo  que  debe  ser  protegido  con  fundamento  en   los
artículos  116 primer Párrafo de la LGTAIP y 124 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación   Pública .---------------------------------------------------------------------------------------------------------

•    La  Firma de persona  Física.  -
En   las  Resoluciones   RRA   1774/18  y  RRA   1780/18  emridas  por  la  lNAl   señaló  que  la  firma  es
considerada como un  atributo de la personalidad de los indMduos,  en virtud de que a través de esta
se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar
su  acceso  se  necesfta  el  consentimiento  de  su  titular,  es  información  clasificada  como  confidencial
conforme  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

•       Nombre de persona Física. -
El  nombre  es  un  atributo  de  la  personalidad,  esto  es  la  manifestacHón  del  derecho  a  La  identidad  y
razón que por sÍ misma permfte identificar a una persona física,  por lo que debe evrtarse su revelación

por  no  ser obieto  o  parte de  las  actuaciones  en  que  se encuentra inserto,  por lo que su  protección
resufta necesana con fundamento en el  artiículo  116  pnmer párrafo de la  LGTAIP y  124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco .------- ~ ------------------

•    Superficie M2.-
Proporcionar  las  medidas  y  colindancias  del  predio  daría  cuenta  de  las  caracten'sticas  de  un  bien
inmueble y esto se encuentra dentro de la esfera patnmonial de una persona, lo que podria dar cuenta
de  su  capacidad  económica  para  adquinr  (o  rentar)  determinados  bienes,  constftuye  inforrTiación
relacionada  con  su  patrimonio  y  únicamente  incumbe  a  su  thular  o  personas  autorizadas  para  el
acceso o consulta de  la misma,  por lo que estima procedente  la clasmcación  como confidencial  por
tratarse  de  un  dato  personal .------------------------------------------------------------------------------------------------------

11.-Los datos protegidos en el documento señalado con antelación es susceotibles de ser clasificado
como  confidencial`  en  virtud  de  aue  al  divulqarlo  se  estarían  \/ulnerando  los derechos  oersonales
de sus titulares. va aue constituven datos aue hacen a  una Dersona identificada e identificable. ~

Es de  resaltarse que  la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,

cconsidera como lnformación  Confidencial, toda aquella información en poder de los Sujetos Obligados,

relativa a los  Datos  Personales,  protegidos  por el derecho fundamental a la privacidad,  concernientes a
una persona iden"cada e identricable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela
de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilb,

teléfono   particuLar,   correo   particular   de   una   persona   (todo   ser   humano),   el   Registro   Federal   de

Contnbuyentes  (R.F.CT),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  cle

Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de los Sujetos Obligados,  señala como  Datos  Dersonales
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sensibles aquellos  que  se  refieran  a la esfera más íntima de  su  trtular,  o cuya  utilización  indebida  pueda

dar origen  a discriminación  o conlk3ve  un  riesgo  grave para éste,  de manera enunciativa más no  limitativa,

y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  Datos  Datrimoniales,  son  aquellos  como
lnformación  fiscal,  histonal  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  útular  o

persona autorizada poseen,  cuya dífusión  requiere del  consentimiento expreso de su th:ular .----- ~---~---

111.-De  conformidad  con  k)s  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la  Constrtución

Polftica de  los  Estados  Unidos  Mexicanos.,  4° bis,  fracción  111,  de  la Constitución  Polffica del  Estado  Libre

y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracdón  Xxl,   23,  24  fracción  1  y  Vl,  43,  44  fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley
General  de Transparencia y Acceso a la  lnformacíón  Pública,  artículos 3 fracciones lx y X,  4,  6 y  7,   21,

84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3
fracciones  lv,  Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,

108,111,114,117,118119,124  y   128,  párrafo  pnmero  de  b  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y  21  de  La Ley de

Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obrigados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como
Cuadragésimo Octavo,  Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11,  Quincuagésimo

Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasmcación  y  Desclasmcación  de  la  lnformación,  así como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,
emridos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a La lnformación Pública

y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  procedente  confirmar  la  clasificación  y  elaboración  en
versión pública de los documentos descntos en el considerando 1 de La presente acta. ~~ -----

lv.-  Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de la documental remmda por la Coordinadora

de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación,  en  los  considerandos  de  la  presente  Acta,  este  Órgano

Colegiado,   confirma   la  clasificación   de   la  información   solicitada   por  la  Coordinación   de   Limpia   y

Recolección de Residuos Sólidos y mediante el voto por mayoriía de sus integrantes resueLve:  --~ -----

PRIMERO.  `-  Se  confirmó  la clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  los  documentos  para  los
"03  Visto  Bueno  de  la  Disposición  Temporal  de  Residuos Sólidos  Urbanos  de  Obras  Públicas  de

fecha  18, 23 y 24 de Septiembre de 2024, correspondiente al 3er.Trimestre de 2024"; descrito en el
considerando 1 de la presente acta, versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado
en  dichc> considerando.  ~ ----------- ~---~ ---- ~ --------------- " ----------------- ~ ---------------- ~ --------------- ~-

SEGUNDO. -Se instruye a la Tiular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

informar al  Titilar de la Coordinación  de Limpia y Recolección  de  Residuos Sólidos,  que este  Comhé
confirmó  la  clasificación  de  la  información  que  fue  remhida  mediante  el  oficio  CLRRS/01643/2024,

referente  a  "03  Visto  Bueno  de  la  Disposición  Temporal  de  Residuos  Sólidos  Urbanos  de  Obras
Públicas de fecha  18,  23 y 24 de Septiembre de 2024,  correspondiente al  3er.Trimestre de 2024";
versión   pública   que   deberá  elaborar  en   los  términos   señalados  y  tomando   en   cuenta  los   artículos

Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos  Generales en  Materia de Clasificación
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y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que
señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en

carátula o colofón señalando los   datos siguientes:

1.    EI  Nombre  del  área del  cual  es titular quien  clasifica.

11.    La  identificación  del  documento del  que  se  elabora la versión  pública.

111.    Las  partes o  secciones clasíficadas,  así como  las  páginas que  la conforman.

lv.    Fundamento legal,  indicando el  nombre del ordenamiento,  o los artículos, fracción(es),  párrafo(s)

con  base en  los  cuales  se  sustente  la clasificación;  así como  las  razones o  círcunstancias  que

motivaron  la  misma.

V.    Firma del Titular del  Área.  Firma autógrafa de  quien  clasifica.

Vl.    Fecha y número del acta de la sesión  de Comité donde se aprobó la versión  pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la presente  acta en  el  Portal  de Transparencia de este  Sujeto  Obligado .----------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el siguiente

punto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-  Clausura.  -  Cumpliendo el  objetivo de la presente de fecha y agotado el  orden  del  día se  procedió a

clausurar  la  Sesión  Ordínaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro, Tabasco,  siendo las once horas de la fecha de su  inicio, firmando la presente acta al  margen y
al  calce  quienes  en  ella  intervinieron .----------------------------------------------------------------------------------------------
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